
EDICTO JUDICIAL  

EL CRNL SJE JAIME MARTIN VERA SALAS, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR MILITAR POLICIAL DEL SUR. 	  

HA DISPUESTO: La publicación del presente edicto, por siete (07) días hábiles, en el pizarrín 
de la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca; por el cual se notifica al S3 PNP (R) 
CARIAPAZA ORTIZ Abad, quien registra como domicilio en JIRON TUPAC YUPANQUI 
NRO. 316, URBANIZACION SANTA CATALINA R8-1E, DISTRITO DE JULIACA, 
PROVINCIA DE SAN ROMAN, DEPARTAMENTO DE PUNO; con el tenor de la 
RESOLUCIÓN N°003-2025-TSMPS/SS, de fecha 05MAY2025, recaído en el expediente 
Judicial N° 0166-2024-04-13, que se le sigue por el delito de Deserción, en agravio del Estado 
— POLICIA NACIONAL DEL PERU; habiéndose resuelto: CITAR A JUICIO ORAL PARA EL 
DIA LUNES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2025 A HORAS 09.00,  en instalaciones de este 
Tribunal Superior Militar Policial del Sur, Calle San Francisco Nro. 210 Cercado de Arequipa, 
en condición de IMPUTADO por la presunta comisión del delito de Deserción, en agravio del 
Estado - 

En tal sentido, al término de la publicación del presente EDICTO, se da por notificado al 
acusado, continuando el trámite del proceso judicial de acuerdo a ley.-------------------------- 

Arequipa, 	 l2025. 

0-121152800-0+ 
JAIME MARTIN, VERA SALAS 

CORONEL SJE 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

MILITAR POLICIAL DEL SUR 
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